
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

31073 LEY 59/1978, de 23 de diciembre, de concesión de 
ayudas financieras al sector de la construcción na- 
val y de dos créditos extraordinarios, como parte 
de las mismas, por un importe total de 9.800.000.000 
de pesetas, a los presupuestos del Ministerio de In
dustria y Energía e Instituto Nacional de Industria.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Uno. Se concede un crédito extraordina
rio por un importe de seis mil trescientos millones de pesetas, 
al presupuesto para mil novecientos setenta y ocho de la Sec
ción veinte, «Ministerio de Industria y Energía»; Servicio cero 
uno, capitulo siete, «Transferencias de capital»; artículo se
senta y cinco, «A Empresas, Organismos autónomos de carác
ter comercial, industrial o financiero»; concepto setecientos 
cincuenta y cinco, con el siguiente detalle;

Al Instituto Nacional de Industria, para dotar la cuenta de 
capital de «Astilleros Españoles, S. A.»", seis mil trescientos 
millones de pesetas.

Dos. Queda modificado el presupuesto del Organismo autó
nomo Instituto Nacional de Industria, de acuerdo con lo pres
crito en el apartado anterior.

Artículo segundo.^Uno. Se Goncede un crédito extraordi
nario, por un importe de tres mil quinientos millones de pe
setas, al presupuesto para mil novecientos setenta y ocho de 
la Sección veinte, «Ministerio de Industria y Energía»; Servi
cio cero uno, capítulo siete, «Transferencias de capital»; artícu
lo setenta y cinco, «A Empresas, Organismos autónomos de 
carácter comercial, industrial o financiero»; concepto setecien
tos cincuenta y seis, con el siguiente detalle:

Al Instituto Nacional de Industria, con destino a mejorar 
la estructura financiera de «Astilleros y Talleres del Noroes
te, S. A.», tres mil quinientos millones de pesetas.

Dos. Queda modificado el presupuesto del Organismo autó
nomo Instituto Nacional dé Industria, de acuerdo con lo pres
crito en el apartado anterior.

Artículo tercero.—Uno. El efectivo abono de las cantidades 
consignadas en los dos artículos precedentes sólo podrá tener 
lugar una vez que por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado se hayan examinado las cuentas de explo
tación y balances de mil novecientos setenta y ocho de «As
tilleros Españoles, S. A.», y de «Astilleros y Talleres del 
Noroeste, S. A.», y emitido informe del que resulte la conve
niencia de proceder al pago de aquéllas, en la suma exacta 
que resulte precisa, que no podrá ser superior a la señalada 
en cada caso.

Dos. No obstante, y previo informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado, podrán efectuarse 
anticipos a cuenta según las necesidades de Tesorería de las 
Sociedades.

Artículo cuarto.—Uno. Dentro "de los recursos disponibles 
del Crédito Oficial y, por tanto, sin aumento de las dotacio
nes del Tesoro a aquél, se destinarán hasta tres mil millones 
de pesetas a financiar inversiones o capital circulante de la 
«Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales Milita
res, S. A.».

Dos. Dicha financiación será autorizada de acuerdo con las 
necesidades de la Tesorería de la Sociedad a la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Tres. La Administración Pública adoptará las medidas ne
cesarias que garanticen la debida aplicación del préstamo con
cedido a la citada Empresa.

Artículo quinto.—Uno. El mayor gasto público derivado ds 
los créditos extraordinarios concedidos en los artículos primero 
y segundo de esta Ley se financiará con apticipo del Banco 
de España y/o emisión de Deuda Pública Interior representada 
por títulos valores.

Dos. A estos efectos se autoriza al Gobierno para emitir 
Deuda de la naturaleza indicada hasta un importe máximo da 
nueve mil ochocientos millones de pesetas, asi como para seña
lar el tipo de interés, condiciones, exención de impuestos y 
demás características de la Deuda que se emita.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

El Gobierno desarrollará antes del treinta y uno de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve un programa de reestruc-, 
turación y ordenación de los grandes astilleros del sector pú
blico, que presentará ante la Comisión de Seguimiento del 
Sector Naval creada en el acta suscrita el dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y ocho.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Se autoriza al Ministerio de Economía para fijar, las condi
ciones y garantías exigibles a los créditos oficiales a que se 
refiere la presente Ley, así como para habilitar las autoriza
ciones de crédito precisas para la efectividad de los mismos.'

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

El Gobierno, al objeto de coordinar las medidas financieras 
de apoyo al sector naval y las que resulten de la ordenación del 
sector de la Marina Mercante, completará en el plazo de tres 
meses las dictadas en el Real Decreto dos mil quinientos cua
renta y ocho/mil novecientos setenta y ocho, de treinta y uno 
de octubre, sobre medidas de carácter financiero de apoyo a 
la demanda de buques.

Dada en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ Gil

31074 LEY 60/1978, de 23 de diciembre, de medidas ur
gentes en apoyo del sector siderúrgico con conce
sión, como parte de las mismas, de dos créditos 
extraordinarios por importe total de 15.000.000.000 
de pesetas, a los presupuestos del Ministerio de In
dustria y Energía e Instituto Nacional de Industria.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar;

Artículo primero.—Uno. Se concede un. crédito extraordi
nario por un importe de cuatro mil millones de pesetas, al 
presupuesto para mil novecientos setenta y ocho de la Sección 
veinte, «Ministerio de Industria y Energía»; Servicio cero uno, 
capítulo siete, «Transferencias de capital»; artículo setenta y 
cinco, «A Empresas, Organismos autónomos de carácter comer
cial, industrial o financiero»; concepto setecientos cincuenta y 
tres, para que el Instituto Nacional de Industria pueda sus
cribir cuatro millones de acciones del capital social de «Altos 
Hornos del Mediterráneo, S. A,».

Dos. Queda modificado el presupuesto del Organismo autó
nomo Instituto Nacional de Industria, de acuerdo con lo pres
crito en el apartado anterior.

Artículo segundo.—Uno. Se concede un crédito extraordi
nario por un importe de once mil millones de pesetas, al pre-


